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REPUBLICA DEL ECBADOR, MS 

SUPERINTENDENCIA) DE” COMPAÑIAS 7% .. 3:36 RESOLUCION N*-92713-1-1- 0 86 uo 

Ela emi - ¿ebocedao q FRANKLIN DURAN SISUEEZA... ueali cios La eto pd rebeca í >E A 

TA A 40 Jixd/ ob 
AL CICONSIDERNEDO: 

nos A mol 

" QUE, el 10 de. marzo” «de 1992, ante el notario público quinto 
del cantón Cuenca- dae tor «Jorge Mantilla: E... se ha otorgado la escritura 
pública de constitucipa. de. la compañia "COMPAÑIA CENEPA ECUADOR 

CO:PAÑIA ANONIMA”, O | Vos l y % 
TA e 

   
. QUES... el señor: “Enrique Cando Pérez . debidamente autorizado y con 

el patrocinio del dógtor Iván Cuesta R., ha solicitado la aprobación - 
de la referida escriure pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
copias, Corti cicidas de 14 misma; 

D o AL py ” 

QuE; el: rtránbiico jurídico mediante informe N2 148-DJ-92, 
de 9 de: fabril de 1992 opina favorablemente para la continuación del 
trámite “imá PVez? que considera que se han cumplido con todos los 
requisitos “légalesy . 

E ejercicio de las atribuciones conferidas mediante resoluciones 
Bas Ud “o iaguerds /ADM892790 y :ADM790098, dle919-00589 y1:23=022900 7 :réspectidamente, 

expedidas por el señor Superintendente de Compañías, o 
AY :92 10 1903 Ísenoo sh SINIÍTIBO sÍ 109 SjAsuags al ¡¿disnas 

RESUELVE: 
“otisjod lo s$Ins sbag10Jo ¿Ad h0na alla di 0J auUÍaUva Atado ala 

-ARTICULO PRIMERO; - APROBAR la constitución. de la compañía 
-. le e SEYCUAPANTAS CENEPAM ECUADOR COMPAÑEA. NIMAP. 60H Udomicrtio3én daa ciudad 

. de Cuenca. y con un capital-—de* Dos MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES, de 
- Obi liraAfOFnidagO Cms EEE eros León siitinteS: Gb Pa IrBróMias O Éecritura 

dista Su Pe nO Fon Loaef ai n9391q 21 se oda ou eíb ol 109 

! ARTICULO SEGUNDO. — -DISPONER que E ¿S notario Púl usa quinto 
y * del cantón Cuenca: a) anote ar Rara doce de A Ercritura 

pública que se aprueba, ' del coñite ido. de esta resolución; Y», b) siente 
razón: de esa anotaciól 
esolución que se adjunta     

. ARTICULO TERCERO, DISPONEÉ + querél: «geñor registrador mercantil 
-..del cantón” Cuenca: a) inscriba la referida escritura pública junto 

con esta resolución, archive una copia de las mismas y devuelva las 
' restantes con.la' razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 
con.las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. * DISPONER que un extracto de la referida 
escritura pública se publique,:.por una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la ciudad de Cuenca. Un ejemplar de dicha: 
pubiicación deberá entregarse a este despacho.   

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.—DADA y- firmada en la Superinrendencia de Compañías, : 
oficina de Cuenca, a 10 de abril de 1992. 

: , : : . . > 
: . Dr. Fr irán Siguenza 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
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e lo dispue 
een 

de Abril de 908, , 

CANTIL;_ juntamente con “a E de constitución de: COMPA 
EVI UDEN 

NIA CENEPA ECUADOR combalita AÑÓNIMA, "otorgada ante el Notario- 
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